
Lo anterior se recibió el día 	ayer en lina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

4 . y 
En la Ciudad de México, a veititré /febre6 de dos mil dieciocho. 
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En la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
.,-.. 

Ministro Alfredo Gutiérréz Oitií Men' instructor en el presente asunto, con lo 

siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio DJ-NF-49.1 8, susórito.poEdith Giflaili: Rodríguez González, 
quien 	se 	ostenta como 	Presidenta dela 	Mesa 	Directiva del 
Congreso de Aguascalientes. 
Anexos: 
a) Certificación expedida por eliSecretario de la Mesa Direc 	.del 
Congreso de Aguascalientes el uno de enero'de dos mil diecii 	án 
la que se hace constar la integración de la Mesa Directiva d- 	hoz  
órgano legislativo para el periodo de receso comprendido del uno de 
enero al veintiocho de febrero de dos mil dieciocho. 
b) Diversos ejemplares del Periódico Oficial. de Ag ' 	lentes, de 

veintidós de diciembre de dos mil diécisiete. 
c) Copia certificada de diéró 	ntcédentes legislativos de las 
normas impugnadas en la presente acióri de'inJtiticionalidad. 

007612 

Agréguensealexped ¡ente ,..p 	que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta de Edith Citial 	odrííeGonzález, Presidenta de la 

Mesa Directiva de la 	u tación Permanente del Congreso de 

Aguascalientes, a quien s-ne por presentada con la personalidad que 

ostenta1, rindiendo el informe solicitado al P.der Legislativo..de la 

entidad. 

En consecuencia, se tiene por señalado domicilio para oí y recibir 

notificaciones en esta ciudad, por desinados delegados y por' ofrecidas 

como pruebas las documentales que acompaña a su oficio, con las 

1 
 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los artículos 40, fracción XVIII, 99 y  102 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, que establece: 
Artículo 40. El Presidente de la Mesa Directiva, será a su vez el Presidente del Congreso del Estado durante el 
período de sesiones, tiene las siguientes atribuciones: E...] 
XVIII. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha representación en la persona o personas que 
resulte necesario, para lo cual podrá otorgar y revocar poderes para actos de administración, pleitos y cobranzas, a los 
servidores públicos de las unidades administrativas que por la naturaleza de sus funciones les correspondan; [ ... ] 
Artículo 99. La Diputación Permanente es el órgano del Congreso del Estado que, durante los recesos de éste, tendrá 
las funciones de Gobierno que corresponden a la Mesa Directiva en los períodos ordinarios de sesiones. 
Artículo 102. La Mesa Directiva de la Diputación Permanente será electa para cada uno de los períodos de receso. 
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cuales deberáil formarse los cuader los d pruebas correspondientes. 

Lo anterior, corl, fundamento eh los artículos 11, párrafos prirnéro y 

segundo2, Sr3  3 en relación con el 
594  64, párrafo primero' de ia Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 !Sr II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así COrnC 3056 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 17  cia ¡¿¡l citada ley reglamentaria 

Además , , bn furidamento en el artículo 68, párrafo primero8de la Ley 

Reglamentaria, se tiene a la mencionada autoridad dando cumplimiento al 

requerimiento fórmulido mediante proveído de veinticuatro de enero de das 

mil dieciocho, al e*hibir, los antecedentes legislativos de los Decretos 

controvertidos. 

Atento a lo anterior, córrase tra ,Ja0o ajal Corriisión Nacional de Iós 

   

Derechos l-lunano4.y ala Procuraduría Generál de la República, con el 

escrito de cuenta; I.en la inteligeriia de que los anexos quedan a su 

disposición para consulta e* n. l 	echiÓn de Tránnite de Controversias 

2 Artículo 11. El actor, b demandado y, en su caso, el terbero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de 
los funcionarios que, entérminosde las normas que los iqen, esténfacultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien cpmparezóa a juicio goza de láreresentación legal y cuenta con, la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrau. 

En las controversias cnstituciÓÑales no se admitirá nirquna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin eóbargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, lfórrnuien i alegatos • y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [.. 

Artículo 31. Las partes podrán: ofrecer todo tipo de pruebas,  excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, ddrçesponderá al ministro irstrutor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controvEiria o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 59. En las aciones ¿.1 inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Titulo, en lo conducnte, las disposiciones contenida en¡el -Título H. 

Artículo 64. Iniciado 81 procedimiento, conforme al artícólo 4, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministroi nstructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan 1deritro del plazo de cincó días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos leglativos que hubieren emitido la nprrna y elórgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo dc quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la normal general impugnada o la impoceencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cda unaicle las Cámaras rendirá pr separado el informe previsto en este artículo. 
6 Artículo 305. Todos os litigartes, en el primer escrito Í en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada len la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. ualmentÓ deben señalar la caen que ha de hacerse la primera notificación a la persona o. 
personas contra quien  promuvan, o ¿las que les interese queenotifiqup, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señaar el domicilio de los kncidnarios públicoá. Estos siemprp serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n conocerá y, resolverá con base en las disposiciones de¡ : : 
presente Título, las coitroversas constitucionales y las aciones de indonstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artulo 105 1e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a lasprevenciones  del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Articulo 68 Hasta a4es de dictarse sentencia el munstro instr6ctor podrá solicitar ci las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aqu los elensntos quea su juicio reóulten necesarios para la mejor solución del asunto. 

E...] 
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Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 'de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

En otro orden ide.1deas, con fundamento en el artículo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANAOÓN 	

67, párrafo primero , de la ley reglamentaria de la materia, 

quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación del!'sefite jacuerdo, formulen por escrito sus 
! .. 

'Finalmete4e conformid'db 	L'rtíc'ul2 10:del invocado Código 

Federal, hágase la 	 en que transcurre el plazo 
- 	,' 	- 	, 	.;. 	 •'. 

otorgado(en este proveído. 

Notifíquese. 

LÓ proveyó y firma . el • nistr intructor-. Affredo Gutérrez Ortiz 

Mena, - quien actúa con Leticia GbzáMiranda. 	retaria 1e la Sección 

de Tramite de Coniroversias Oonstitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad dé la 	 Auerdos de)ste Alto 

'Esta, hoja corresponde al poveídode véintitrés'dé'febreró dedos. mildieciocho, dictado por eI.Ministro 
A!fredd'Gutiérrez Ortiz' Men, instrütor -rI acióhe incntitionaIjd 1.8i2Ó1'prdrfovidpor 
la- Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
JEiLo4 

\ V)  

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. [.1 
° 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

aegat.s. 

3 

 
 
 
 
 




